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P R E S I D E N C I A D E L C u N S E J O D E MINISTROS 

oposiciones los que so considerarea eou dür.'Clio al todo. , 
pavto dol terreno soliuitudo, s e g ú n previene el art. 2-1 do !:i 
ley de miner ía vigente. 

León -22 do Enero de 188(!. 

F.11U jEtivcru. 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

| 
G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

S B C C I U N 013 F O S I E N T O 

X I I n n R . 

D O N L U I S R I V E R A , GOUERNADOII CIVIL OE ESTA PROVINCIA. 

Hago sabor: quo por D . V i t a l Sarda, vecino do esta c i u 
dad, se ha presentado en l a Secc ión do Fomento do este G o 
bierno de provincia on el dia de. hoy á las diez de su m a ñ a n a 
una solici tud de registro pidiendo 12 pertenencias de l a mina 
de hierro y otros metales llamada Olam Simlá, sita on t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Corporales, Ayuntamiento de 
Truchas, y sitio nombrado lomo del cabrito, y linda á todos 
vientos con terrenos comunes; hace l a des ignac ión do las 
citadas 12 pertenencias en la forma siguiente: 

So t end rá por punto do partida l a entrada do una an t i 
gua g a l e r í a existouto en el sitio nombrado lomo del cabrito, 
desdo dicho punto á la 1." estaca se medi rán 50 metros al 
S. 45" O., de la 1." á la 2." 100 metros al N . 45° O. , de la 2.° 
á la 3." 100 metros al N . -ir>" E . , do la 3." á la 4.a 1.200 me
tros al S. 45° E . , do la 4." á la 5." 100 metros al S. 45" O . , a l 
S. 45° O. y do b 5." á la 1." 1.100 metros al N . 45° O. , y sa 
cando las perpeudieulares quedará cerrado en esta forma e l 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este interesado quo tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido def ini
tivamente por decreto de este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio dol presen
to para quo eu ol t é rmino de sesenta dias contados desdo la 
fecha do esto edicto, puedan presentaren esto Gobierno sus 

Hago saber: quo por D. Benito Jamar y Domeucch, ve
cino do San Sebastian, residente eu osta ciudad, so luí pre
sentado en la Secc ión do Fomento de este Gobierno de pro-

¡ v inc ia on el dia 10 del comonte á las once de su m a ñ a n a una 
, solicitud do registro pidiendo 40 pertenencias de la mina de 
! cobre y otros metales l lamada Ampttriio, sita en t é rmino 
' realengo dol pueblo y Ayuntamiento do Maraña , y sitio que 
¡ l laman el puerto, y linda al N . majada do neona, S. camino 
, del puerto, E . collada de las lineas y O. camino de las s e ñ a 

les; hace la des ignac ión do las citadas 40 pertenencias en ia 
forma siguiente: 

| So t o m a r á por punto de partida una calicata de inves t i 
gac ión con indicios de dicho mineral que existe en el punto 

| llamado del puerto é inmediato ó colindante con las expre-
i sadas pertenencias. Desdo él y on dirección O. se medi rán 
1 500 metros y se fijará la 1." estaca, do osta a l S. 400 metros 
j colocándose la 2." estaca, do esta y on dirección E . 1.000 
! metros fijándose la 3.", de esta en d i recc ión X . otros 400 me-
¡ tros y se colocará ia 4.a. de la quo y eu dirección O. so rae-
] dirán 500 metros hasta volver a l punto do partida, quedaud • 
j asi cerrado el perimetro de las porteueticias solicitadas, 
j Y habiendo hocho constar esto interesado quo tiene 
; realizado el depós i to prevenido por la ley, he admitido defi-
i nitivamento por decreto de este dia la presento solici tud, 

sin perjuicio de tercero; lo quo so anuncia por medio del pre
sento para que en el t é r m i n o do sesenta dias contados desde 
l a fecha do este edicto, puedan presentar en esto Gobierno 
sus oposiciones los que se consideraren con derecho ni todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n proviene el art. 24 de la 
ley de minoria vigente. 

León 25 de Enero do 18S(). 

Luis lt¡Y«>r». 



O R D E N P C B L I C U . 

Íl 

•A 

C i r c u l a r . — N d m . 90. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en te le
g r a m a de 6 del actual mo dice lo 
s iguiente : 

«De l a cárcel de Hue lva , J a é n , 
se ha fugado el preso Juan Posaja 
Boni l las , de 27 a ñ o s , pelo negro, 
ojos nielados, cejas negras, nar iz 
regular , cara ovalada, estatura re
gu la r ; viste chaqueta y sombrero 
color café, panta lón paño rayado y 
botas n e g r a s . » 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o - 1 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s i 
dependientes de mi autoridad, la i 
busca y captura de referido fugado, | 
y caso de ser habido ponerlo con | 
las seguridades debidas á disposi- | 
c ion de mi autoridad. ' ¡ 

León 8 de Febrero de 188G. 

conv i r t i éndo les en Juez y parte de 
los mismos asuntos tendia la Kea l 
orden de 24 de Octubre de 1881, asi 
como las ó rdenes de la d i r e c c i ó n 
general d e . á ' d ^ N o v J é m b r e ' d e 18tó¿* 
y 2 dfeAg^ta¿&.- l8 ,?9 ,^s jggs ic ioñes_ 

E l Goberundor. 

Luis Rivera. 

C i r c u l a r . — N ú i n . 91. 

E l Gobernador c i v i l de Falencia 
c u telegrama de hoy me dice lo s i 
guiente : 

« R u e g o á V . S. detenga y ponga 
;\ mi disposición ; i Hermenegildo de 
la Gala Melnndro, de 13 años de 
odad, nariz algo chata, pelo y ojos 
L o g r o s , color moreno: viste p a ñ o 
Aütudi l lo , tapabocas y boina encar
nada, es natural de Villavieco.» 

En su v i r tud encargo ú los s e ñ o -
r e Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes do mi autoridad, la 
liusea y captura do referido Herme-
¡ i fgi ldo, y caso de ser habido po-
: r i l o ú mi d ispos ic ión. 

¡.non 8 de Febrom de 1S86. 

F.l Oí 
8.1:1-. 

•'iininilor, 

(GMCIÍÍÍI del ilia (> <le I-Yurero.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

RE AI. imilK.W 

l inio . S i ' . : Las funciones importan-
tos i)ue l iando dcsempeña i ' l a s . l u n 
f a s pruvincialos de Instruccioa p ú 
bl ica, s e g ú n el art. 28(i de la ley V i 
cen te , no consienten iiue sea c o m 
patible el cargo de Vocal eclcsi i ' s t i -
r o ile ellas con el de Profesor ó do ¡ 
rMalquicr otro destino ó empleo del 1 
Kstado, de la provincia ú del m u n i - • 
r i p io que deba estar bajo su rég ' i - ! 
meu y a d m i n i s t r a c i ó n , como no j 
sean cargos puramente ec les iás t i - j 
<:iis. A evi tar principalmente l o s i n -
i'.ouvenientos que han surgido de j 
que en las mismas personas es t én ' 
reunidos los cai'g-os de Profesor do 
Heüirion y Moral de las Escuelas ; 
¡Mi'aia'es v de Voca l de estas Juntas 

que fueron derogadas jíor l a Real 
orden de 21 de Marzo de 1884. Pero 
n i aquellas disposiciones cercenan 
las atribuciones concedidas á los 
Diocesanos por el art. 2.° del decre
to ley de 19 de Marzo de 1875, n i se 
debe consentir una in t e rp re t ac ión 
que cambia sustancialmente el esr 
pir i tu que informa á l a ley de ins 
t r u c c i ó n sobre los fines do estas 
Juntas. Y para restablecer el verda
dero sentido do és ta , S. M . la Reina 
(Q. D. G.) , Regente del Reino, se 
ha servido derogar l a Real orden de 
21 de Marzo de 1884, declarando en 

¡ v igo r la de 24 de Octubre'de 1881; 
' en su consecuencia los Vocales ecle-
| s iást icos que se hallaron en el caso 
i referido deberán cesar en sus fun-
! ciónos de las citadas Juntas p r o v i n -
¡ cialos, dándose conocimiento por 

los Presidentes de las mismas á los 
Diocesanos respectivos para que de
signe nuevos Vocales, conforme al 
art. 2." del decreto ley do 19 de 
Marzo do 1875 antes mencionado. 

De Real órdon lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 de Enero de 188C.—Mon
tero Rios .—Sr. Director general de 
Ins t rucc ión pública. 

(Gaeetii dfil din 7 do Fobroro.} 

K E A L Ó I Í D E N . 

Excmo. Sr . : Vacante en l a E s 
cuela Nacional de Música y Docla-
macinu la cá t ed ra do Oboe, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 peso-
tas y demás ventajas que concedo 
la ley al Profesorado, S. ü . l a Reina 
(Q. D. G.) , Regento del Roiuo, do 
conformidad con lo dispuesto en la 

| legislacinu vigente , ha tenido á 
j bien disponer se provea por opo-
' s i c ion . 
i De Real orden lo digo á V . E . pa

ra su conocimiento y d e m á s efec-
! tos. fiios guardo ú V. E . muchos 
' años . Madrid 20 de Enero de 1880. 
! —Montero R ios .—Sr . Director g e -
i neral de I n s t r u c c i ó n púb l i ca . 

COMISION P Ü O V I X O I A L . 

P E N S I O N E S . 

En v i r tud de lo dispuesto en el 
Reglamento para la concesión do 
pensiones á j óvenes de la provincia , 
se anuncia la provisión de tres p la 
zas de pensionados por la misma 
para el estudio en el Conservatorio 
de Madrid , una de Música i n s t ru 
mental, ot ia do Canto y la otra de 

Declamación , dotadas con el haber 
de 100 pesetas mensuales cada una . 

Las' solicitudes documentadas se 
p r e s e n t a r á n en esta Secretaria a n -
t e s í d e l ^dia .16, de l l ^ i r z o p r ó x i m o , 
j u d j e n d b j o p t k ' r l á ' l a s 'p.e.psiones los 
j ó v e n e s de ambos sexos ¡ n d i s t i n t a -
mente, siempre que r e ú n a n las con
diciones siguientes: 

1. " Ser hijos de la provincia , ó 
considerados como tales por serlo 
sus padres. 

2. * Haber cumplido 12 a ñ o s de 
edad y no pasar de 20. 

3 . ' Haber observado siempre 
buena conducta. 

4. * Carecer de medios para pro
porcionarse l a i n s t r u c c i ó n á que se 
refiera, a j u i c i o de l a D i p u t a c i ó n , y 
previos loa antecedentes que estime 
oportunos. 

5. * Conocer el solfeo y ejecutar 
ejercicios de escalas en a l g ú n ins 
trumento en la parte de mús ica ins
trumental, y demostrar voz clara 
sin falsete, haciendo a l g ú n ejerci
cio de vocal ización en cuanto á l a 
mús ica voca l . 

6. " Se t e n d r á en cuenta para l a 
Declamación, no solo la figura y 
producción del ind iv iduo , sino que 
ha de sufrir un e x á m o n de G r a m á 
t ica castellana, conocimiento de los 
Clásicos Españo le s y lectura cor
recta en prosa y verso. 

Las cuatro primeras condiciones 
se ac red i t a r án con l a fé de n a c i 
miento y con certificaciones del 
Juez munic ipa l , Alcalde y Cura 
pá r roco del pueblo donde resida, y 
las d e m á s ante el Jurado de exa
men. 

Los e x á m e n e s correspondientes 
t end rán lugar en el día 20 de Marzo 
p róx imo á la hora que el Tr ibunal 
designe, y que so a n u n c i a r á con 
oportunidad, e n t e n d i é n d o s e que el 
que no so presente á ser examinado, 
renuncia á la gracia solicitada, á 
menos que causas superiores á su 
voluntad se lo i m p i d a » , lo cual de
berá acreditarse, en cuyo caso po
drá ser examinado antes del 31 de 
dicho mes, pasado el cual no será 
admitido á e x á m e n . 

Por ú l t imo , t e n d r á n presente los 
aspirantes que las pensiones, una 
vez obtenidas, pueden perderse por 
cualquiera de las causas siguientes: 

1 / Por observar mala conducta. 
2." Por falta de ap l i cac ión , en 

tendiéndose que no la hay cuando 
no obtiene el pensionado ¡a nota de 
sobresaliente en todas las as igna
turas. 

Y 3." Por falta de apt i tud. 
León -1 de febrero de 1880.—El 

Vicepresidente, Ricardo R u i z . — 
P . A . D. L . C . P . , el Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

D E L E G A C I O N D E H . V C I E N D U 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Clrcolar . 

E n el día de hoy me lio hecho 
cargo de l a Delegac ión de H a c i e n 
da de esta p rov inc ia , para cuyo 
destino he tenido l a honra de ser 
nombrado por S . M . l a Reina 
(q. D. g.) Regente, del Reino , en 
Real decreto de 28 de Enero ú l t i m o . 

A l comunicarlo por medio de este 
periódico oficial á los habitantes to 
dos de la provincia en general y ti 
IOÜ Sres. Alcaldes, Jueces,, Reg i s 
tradores de l a propiedad y d e m á s 
autoridades en particular, debo l l a 
mar l a a t e n c i ó n de los primeros 
acerca de la conveniencia y necesi
dad de que satisfagan pun tua l y 
religiosameino, todos los tributos y 
derechos de la Hacienda l e g í t i m a 
mente establecidos; puesto, que l a 
base esencial de todo Estado que 
tienda á conservar i n c ó l u m e s sus 
derechos y r ep re sen t ac ión en e l 
concurso de las d e m á s Naciones, 
os una buena y ordenada adminis
t rac ión , y no puede exist ir é s t a 
desde el momento en que falta a l 
cumplimiento exacto del pago de 
sus sagradas obligaciones por mo
rosidad en la real ización de los t r i 
butos. 

A los Sres. Alcaldes en particular 
y á las d e m á s autoridades de todos 
los ó rdenes , encargo y suplico me 
presten su eficaz cooperac ión y 
ayuda en todo lo concerniente ;d 
servicio económico del Estado, y 
muy especialmente, en todo lo que 
se relaciona con la recaudac ión de 
las couti 'ibuciones, rentas ó i m 
puestos, cada uno en su esfera y 
en la medida do sus fuerzas, por 
cuyo concurso les a n t i c i p o m i 
agrudecimiento. 

Como es t r áns i to de la organiza
ción e c o n ó m i c a - a d m i n i s t r a t i v a que 
exist ió hasta el 31 de Enero p r ó x i 
mo pasado, ¿ la existente desde 1." 
del actual, aunque y a conocida, ha 
do ocasionar á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de Ayuutumicu to , a l 
guna dificultad en los servicios que 
á la Adminis t rac ión económica se 
refieren, inmediatamonto les c o m u 
nicaré las oportunas instrucciones, 
pudiourio cu e! í n t e r i n , d i r ig i r las 
consultas que estimen convenien
tes, que serán resueltas sin pérdida 
de momento. 

León (i de Febrero do 1880.— 
Oemino Mart ínez Hubert. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones. 

Por renuncia del .que l a desem
p e ñ a b a se halla vacante l a Secreta
r ia de este Ayuntamien to , con l a 
dotac ión anual de 750 pesetas paga
das por trimestres vencidos. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en t é r m i n o de 15 
d ías , pasados los cuales se p r o v e e r á . 

A l i j a de los Melones 4 de Febrero 
de 1886.—El Alca lde , J o a q u í n V i 
l lar . 

D . Lázaro Folguera l Ovalle, A l c a l 
de presidente del Ayuntamien to 
de Camponaraya. • 
Hago saber: que fijadas por este 

Ayuntamiento como definitivas las 
cuentas municipales del mismo, co
rrespondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co y de ampl iac ión de 1884 á 1885, 
p e r m a n e c e r á n expuestas a l públ ico 
en-la Soc re ta r í a del munic ip io , por 
e l t é r m i n o do 15 dias, durante los 
cuales pueden oxaminarlas los v e 
cinos y comunicar por escrito cuan
tas objeciones se les ocurran ¡i l a 
Jun ta municipal , que se cons t i tu i 
r á después de que este anuncio se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
censurar dicha cuenta al dia des
p u é s del en que dicho BOLETÍN se 
reciba en esta localidad, en la,int.o-
lig'encia do que transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado recla
maciones so e levarán á la autoridad 
superior pava su reso luc ión defini
t iva , y no se a d m i t i r á n las reclama
ciones que se inteutei) d e s p u é s . 

Alca ld ia de Camponaraya Febre
ro l . ° d e 18S6.—El Alcalde . Lnzaro 
Folgueral .—Por su mandado, L u 
ciano Armendariz. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vccilh. 

Igno rándose el paradero del mozo 
Froi lán Arias Alvaroz , natural do 
S o p e ñ a , munic ip io de L n V e t i l l a , 
hijo de Gerónimo y do Florentina, 
naturales és ta de Casomora y aquél 
de ha Mi l la del Hio, comprendido 
en el alistamiento de esto A y u n t a 
miento do La Veciüa en el presente 
reemplazo, se le l lama por medio 
del presento para que exponga lo 
que creyere convenirle respecto 
de su inclusión ó oxelusior ues 
de lo contrario le p a r a r á el perjui
cio á que haya lugar . 

La Vedlh ' . - i 2 (1¿; Febrero do 1880. 
— E l Alcalde Presidente, Nico lás 
González Diez. 

tural de Sahelices del Payuelo, en 
este distrito, c o r r e s p o n d i e n t e al 
reemplazo actual , se le ci ta, l lama 
v emplaza para que comparezca en 
l a casa consistorial de este A y u n t a 
miento al acto del j u i c io de exen
ciones y ser tallado en el d ia 14 del 
actual y hora de las ocho de su ma
ñ a n a , apercibido que de no v e r i f i 
carlo ó just if icar la causa que l e 
galmente se lo hubiese impedido, 
le p a r a r á n los perjuicios cons i 
guientes. 

Valdepolo y Febrero 3 de 1886. 
— E l Alca lde , Marcelino Graudoso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

No habiéndose presentado á n i u -
frun acto del alistamiento ni roc t i -
hcacion el mozo Marcelino Alonso 
García , hijo do ¿ lanne l y Maria , na-

Alcaldia constitucional de 
Barrios de Salas. 

Terminadas las cuentas de fon
dos municipales de este A y u n t a 
miento, correspondientes al a ñ o 
económico do 1884 á 85, se h a 
l lan de manifiesto en la Secreta
r ia del mismo, y por t é r m i n o de 
15 dias á contar desde la fecha 
de l a inse rc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, durante c u 
yo plazo, puedan examinarlas los 
que lo tuvieren por conveniente, 
asi como t a m b i é n formular las re 
clamaciones que creyeren condu
centes, pues trascurrido que fuese, 
se rán sometidas á >la aprobación de 
l a asamblea, sin ulteriores recursos 
para reclamar en contra de lo que 
é s t a acuerde. 

Barrios de Salas Enero 31 de 
1886.—El Alcalde , F . Javier de la 
Bocha . 

J U Z G A D O S . 

D. Fél ix Mavtinez y Gascón, E s c r i 
bano do n ú m e r o y Secretario do 
gobierno del Juzgado do primera 
instancia do esta ciudad de A s -
torga y su partido. 
Doy fé y testimonio: que en la 

demanda do pobreza de quo so l iará 
mér i to , so ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispo
si t iva y pronunciamiento son l i t e 
ra!'.nenio copiados como sigue: 

Sentencia. 
Encabezamiento.—En la ciudad 

de Astorga á 3 do Febrero de 
ISSG: el Sr . D . Alva ro Abascal y 
Abascal, Juez de primera instancia 
de ia misma y su partido, habiendo 
visto esta demanda de pobreza p r o 
movida por ol procurador D. Marce
lo (iarcia Sabugo, en nombre de 
D. Vicuule Valdés Pastraua, vecino 
do Laguna de Negr i l los , para l i t i 
gar contra los herederos do don 
Eduardo Antonio Fernandez, d i g n i 
dad de Arcipreste que fué de la 
Santa Apostól ica Iglesia Catedral 
de esta dudad , sobro cumplimiento 
de un contrato. . 

Parte disposi t iva. - - Fallo: (píe 
debo declarar y declaro pobre para 
l i t igar con los herederos de don 
Eduardo Antonio Fernandez, al de

mandante D . Vicente Valdés Pas-
trana, en t end iéndose por ahora y 
s in perjuicio de lo prevenido en los 
a r t í cu lo s 33, 37 y 39 de dicha ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . 

A s i por esta m i sentencia, cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia , además de notificarla 
en los Estrados del Juzgado, por 
rebe ld ía de los demandados def ini
t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alvaro Abascal . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué l a anterior sentencia 
por el Sr . D . Alvaro Abascal y 
Abasca l , Juez de primera ins tancia 
de esto partido, estando celebrando 
audiencia públ ica en el d ia de la fe
cha , de que doy f é . — A s t o r g a 3 de 
Febrero de 1886 .—Fé l ix Mar t ínez . 

Y para remit i r a l S r . Gobernador 
c i v i l de la provincia , á fin de que se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
misma, pongo el presente que firmo 
en Astorga á 3 de Febrero de 1886. 
— F é l i x Mar t ínez . 

D . F ide l Gante y Diez, Juez de ins 
t r u c c i ó n del partido de esta v i l l a 
de Valencia de D. Juan. 
Hago saber: Que á consecuencia 

de la muerte do Francisca Mar t ínez 
Luengos , de l a Casa-Hospicio de 
Loon, y s irvienta en la do Leandro 
Panera, vecino de San Boman de 
los Oteros, poraxfisia producida por 
el desprendimionto del ácido ca r 
bónico del brasero, so ha instruido 
la oportuna causa c r i m i n a l , en la 
cua l , y en providencia de esta fecha 
he acordado, que en a t e n c i ó n á no 
ser conocidos los padres ó parientes 
m á s próximos de ia finada Francisca 
para ofrecerlos dicha causa, so i n 
serten al efecto los oportunos edic
tos por t é rmino do 20 dias, respecto 
a l particular, en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIA I. do esta provincia . 
V á fin do que lo acordado tonga 
cumplido efecto, se expide el pro-
sonto. 

Dado o;i Valencia do D. Juan 
Enero 20 do 1888.—Fidel Gante .— 
Por mandado de su soüor ia , Juan 
G a r d a . 

D. Fevmin Rojas Gaitero, Juez de 
ins t rucc ión do esta v i l l a y su 
partido. 
Por la presente requisitoria so 

encarga á todas las autoridades c i 
vi les , militaros y agentes del ó rden 
judic ia l procedan, por ¡os medios 
que su celo les sugiera, á la busca 
y de tenc ión del procesado D. U r b a 
no Olmedo Loysele, vecino de esta 
v i l l a y cuyss señas so insertan á 
c o n t i n u a c i ó n , poniéndolo á disposi
ción de esto Juzgado, á fin de que 
responda á los cargos quo resultan 

contra él en l a causa c r imina l que 
se instruye por haberse fugado con 
los fondos que obran en su poder 
como Recaudador de contribuciones 
de l a d e m a r c a c i ó n de esta v i l l a , y 
correspondientes a l segundo t r i 
mestre dé esto a ñ o e c o n ó m i c o , i m 
portante la cantidad de 70.468 pe
setas 96 c é n t i m o s . 

Dado en Carrion de los Condes á 
4 de Febrero de 1 8 8 6 .—F e r m í n Ro
jas.—Por mandado de su s eño r í a , 
Joaqu ín M . Nevares. 

Señas del procesado. 
Estatura regular, color bueno, 

pelo canoso, gasta bigote algo ca 
no, viste pan ta lón , chaleco y cha
queta de traje oscuro, edad de c u a 
renta y tantos años , casado, usa 
siempre anteojos por ser corto de 
v is ta . 

D . Juan P u i g Vi lomara , Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de L u g o 
y su partido. 
Por l a presento se hace saber: que 

en dicho Juzgado y Esc r iban ía del 
que autoriza se instruye sumario 
contra Francisco Prado Bouzas (a) 
Melquíades , natural de San Pedro 
de Maceda, partido de AUar iz , y ve 
cino de los extramuros do esta c i u 
dad, en a v e r i g u a c i ó n de s i existe 
el delito do hurto ó robo de u n c a 
ballo cuyas s e ñ a s so e x p r e s a r á n , 
en el cual he acordado hacerlo p ú 
blico por medio de edictos que se 
publ icarán en los BOLETINES OFICIA
LES de Coruña , Orense, Loon y esta 
capital , para quo la persona ó per
sonas que resulten sor d u e ñ a s l o -

¡ g í t i m a s del referido caballo y les 
1 haya sido hurtado ó robado, compa-
¡ rezcan en la sala do audiencia de 
¡ este Juzgado, calle de la Cruz, n ú -
; mero 14, dentro del t é r m i n o de 15 

dias para hacerse cargo del mismo 
previa la debida jus t i í icac ion y á 
prestar á la voz dec larac ión sobre 
la forma en quo hubiese tenido l u 
gar el hecho, apercibidas de quo en 
otro caso les parará ol perjuicio á 
que hubiere l uga r . 

Dado en la ciudad de Lugo á 2!) 
de Enero do 1886.—Juan P u i g . — 
Por mandado do su señor ía , Benito 
Uodr igucz . 

Seüas del caballo. 
Entero, su color c a s t a ñ o oscuro, 

bozalvo, do 3 á 4 años do edad, c i n 
co cuart as y inedia do alzada, p r i n 
cipio de calzado del pió izquierdo y 
un lunar en al pulpejo del derecho, 
pelos blancos en la frente, lunares 
en los costillares, cabezada por tu
guesa de cuero nueva con rastril lo 
de hierro, una albarda vieja con 
atafal do becerro t a m b i é n nuevo, 
una colcha do trapos usada con c i n 
cha igualmente nueva. 
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D. Valen t ín Pastor Casado, Secre
tario interino del Juzgado m u n i 
c ipa l de esta -villa de Gordoncillo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

que se d i rá se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia. 

E n l a v i l l a de Gordoncillo á c u a 
tro do Febrero de m i l ochocientos 
ochenta y seis; e l Sr . Juez m u n i c i 
pal de esta v i l l a D . Ventura Gascón 
R o d r i g u e » , en los autos de ju i c io 
verbal entre partes D . Alvaro Rodr í 
guez Delfirado, vecino de Ceínos de 
Campos, propietario, demandante, 
y de la otra D . Ventura Pisonero 
López , de esta vecindad, t a m b i é n 
propietario, demandado, sobre que 
le pague la cantidad de seiscientos 
reales que es en deberle, plazo ven
cido, con m á s los intereses que v e n 
cer pued ím desde el mes de Se t iem
bre ú l t i m o hasta que verifique el 
tota l pago: 

Vis to que el demandante D . A l v a 
ro R o d r í g u e z Delgado, ha jus t i f ica
do su acc ión por medio de dos ob l i 
gaciones fechas ve in t i t r és do Febre
ro y quince de Junio de mi l ocho
cientos setenta y ocho, sin que el 
demandado lo haya hecho de sus 
excepciones y defensa s e g ú n resul
tas del precedente: 

Fa l lo : atento á los . citados autos 
y su m é r i t o que debo de condenar y 
condeno á D . Ventura Pisonero L ó 
pez al pago de la cantidad de seis
cientos reales con m á s los gastos y 
costas de este ju ic io , en t é r m i n o de 
treinta dios bajo el apercibimiento 
de apremio, mandando insertarestos 
en los BOLETINES OFICIALES do esta 
provincia á los fines de la ley. Y por 
esta mi sentencia definitiva provo
co, mando y firmo.—Ventura Cas-
cou. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . Juez munic ipal , D. V e n 
tu ra Gascón Rodr íguez , en audien
c ia públ ica hoy cuatro de Febrero 
de m i l ochocientos ochenta y seis, 
en Gordoncillo, de que certifico: 
Secretario interino, Va len t ín Pas
tor . 

Concmerda con el or ig ina l de su 
razón obrante en l a Secretaria de mi 
cargo; y con el fin de mandar al 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro
v i n c i a expido l a presente visada por 
el Sr . Juez municipal en Gordonci 
l lo Febrero cinco de mi l ochocientos 
ochenta y s o i s . — E l Secretario i n 
terino, Va len t ín Pastor .—V." B . °— 
E l Juez municipal , Ventura Gas
c ó n . 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 

de primera instancia de esta c i u 
dad y su partido. 
Hago saber: que por D . Juan Gar 

cía Calvo, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en este Juzgado y 
admitido por providencia de hoy la 
oportuna demanda en sol ici tud de 
que se le declare con derecho á fi
gurar en las listas del Censo elec
toral de Diputados á Cortes por este 
distrito y sección de esta dicha c i u 
dad, como comprendido en los p á r r a 
fos 5.° y 9.° del articulo 19 de la L e y 
electoral vigente. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda p o d r á n verificarlo 
en el t é r m i n o de 20 dias contados 
desde la inserc ión de este edicto eu 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia . 

Dado en Astorga á 1 d e Febrero 
de 1886.—Alvaro Abascal.—El Se 
cretario de gobierno, Fé l ix Mar t ínez 

D . Nicolás Liébana de la Fuente, 
Escribano de este Juzgado de 
primera instancia de R i a ñ o . 
Doy fé: que en l a demanda de po

breza promovida en este Juzgado 
por el Procurador D . J o s é Alonso, á 
nombre de María González Diez, v e 
c ina de Cofiñal, para l i t igar con 
Manuel González, vecino do L i l l o , 
se ha dictado la sentencia del tenor 
l i te ra l siguiente: 

Sentencia.—En l a v i l l a de Riaño 
A 5 de Enero de 1886, el Sr . D . R a 
fael del Riego, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este incidente de po
breza promovido por el Procurador 
D . José Alonso, á nombre de María 
González Diez, viuda, vecina de C o -
fiflal, para los fines de la demanda 
de t e r c e r í a de dominio que in te r 
puso con referencia á bienes e m 
bargados como de la pertenencia 
de su marido, lo que hubo lugar á 
pet ic ión de la r ep re sen tac ión de 
P . Manuel González, vecino de L i 
l lo , apareciendo és te en rebe ld ía . 

Resultando: que consta de ce r t i 
ficación que la María solo paga de 
con t r ibuc ión la cuota anual do 16 
pesetas y 21 cén t imos por t e r r i 
tor ial . 

Resultando: que e s t á justificado 
por declaraciones de testigos que 
aquella v ivo ú n i c a m e n t e del cu l t ivo 
de tierras y cría de ganados, cuyos 
productos no Uegau ni equivalen a l 
jornal de un bracero en l a localidad 
y que este jornal en é s t a es por lo 
menos el de 1 peseta y 50 c é n t i m o s . 

Considerando: que por lo mismo 
procede conceptuarla pobre, á fin 
de que disfrute de los beneficios que 
e s t á n concedidos á los que se en 
cuentran en su caso. ' 

Vistos los a r t ícu los 180, 181,182, 
n ú m e r o 3.° y 185 de l a ley de E n j u i 

ciamiento c i v i l de 31 de Octubre de 
1855 de apl icación al asunto. 

Fal lo : que debo declarar y decla
ro pobre para l i t iga r con D . Manuel 
González , á María González Diez , y 
con derecho i los beneficios i nd i ca 
dos. A s i por esta sentencia def in i t i 
vamente juzgando, respecto á l a 
que deberá cumplirse lo dispuesto 
en el art. 1.190 de precitada ley , no 
haciendo especial condena de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Rafael del Riego. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué l a anterior sentencia 
por el Sr . D . Rafael del Riego, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de R iaño y su partido; estando en 
ella haciendo audiencia públ ica el 
dia que en la misma se expresa de 
que doy fé .—Ante m i , José R e 
yero. 

Concuerda literalmente con l a 
sentencia or iginal á que me remito, 
y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia extiendo 
el presente que firmo en R iaño á 3 
de Febrero de 1886 .—Nicolás L i é 
bana Fuente. 

Juagado municipal de 
Congosto. 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este J u z 
gado municipal por defunción de los 
que las ob ten ían , las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder jud i 
c i a l y reglamento de 10- de A b r i l de 
1871; los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en este Juzgado dentro 
del t é r m i n o de 15 dias á contar des
de l a publ icación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , con la precisa ob l igac ión do 
fijar su residencia los aspirantes en 
esta v i l l a . 

Congosto y Febrero 1." de 1886. 
— E l Juez munic ipal , J o s é Antonio 
González . 

Juzgado municipal de 
Villayandre. 

Hallándose provista la Secretaria 
de este Juzgado m uuic ípa l eu per
sona que carece del certificado de 
examen reglamentario, se anuncia 
al público para que los aspirantes 
que se hallen en condiciones l ega 
les, presenten en dicha Secretaria 
sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos prescritos en el art. 13 
del reglamento de 10 de A b r i l de 
1871, y en el t é rmino de 15 dias á 
contar desde la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

Vil layandre 2 de Febrero de 1886. 
— E l Juez municipal , Antonio P o n 
g a . 

D . Francisco de Roeda y Campesi
no, Juez de primera instancia de 
este partido, 

i Hago saber: que por fal lecimien
to de D . Juan Mírá t Tejedor, se h a 
l l a vacante la plaza de Médico fo
rense de este Juzgado. 

Lo que de orden del I lus t r í s imo ; 
Sr . Presidente de la Audienc ia Te r - ; 
ritorial se hace saber para que los 
que aspiren á la provis ión de dicha ' 
plaza presenten á este Juzgado sus 
solicitudes documentadas en forma 
en el t é r m i n o de 15 dias, de spués , 
de tener l uga r la inserc ión de este 
anuncio, dirigidas á S, M . la Reina 
Regente del Reino. 

Dado en Ciudad Rodrigo á 25 de-, 
Enero de 1886.—Francisco de R u e - -
da.—Por mandado de su s e ñ o r í a , ' 
Victoriano Domenus. 

ANÜNOIOS OFICIALES. 

D1STB1T01)XIVF.ltSITAM0 DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en ; 
la Rea l orden de 20 de Mayode 1881, . 
se anuncian vacantes las escuelas. 
siguientes que han de proveerse por 
oposición entre los aspirantes que ' 
r e ú n a n las condiciones legales. 

De niños 

L a elemental de Valencia de don 
Juan , y l a de igua l clase de nueva 
c reac ión de Víl lafranca, dotadas con 
1.100 pesetas anuales. 

Se niñas 

L a superior de León, dotada con 
1.625 pesetas, l a elemental de nue
va creac ión do Vil lafranca, con 
1.100 y l a de igua l clase de Santa 
Maria del P á r a m o con 825. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes documentadas á la Jun ta 
provincia l de I n s t r u c c i ó n públ ica 
de esta provincia, dentro del t é r m i 
no de un mes, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de l a misma. 

Aducrlencia. So t e n d r á n por pre
sentadas las instancias de los aspi
rantes á las oposiciones que debie
ron verificarse en el mes de Se t i em
bre del año anterior, suspendidas-
por orden de l a Dirección general 
con motivo del estado sanitario de 
esta provincia ; pudiendo los intere
sados completar sus expedientes 
con los nuevos mér i tos y servicios 
que hayan adquirido desde aquella 
fecha; pero los aspirantes á la ú l t i 
ma escuela de n i ñ a s , deberán pre
sentar nueva instancia. 

Oviedo 3 de Febrero de 1886.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PABTICÜLA.KES. 

Malcríales en venta, procedentes 
de derriío. 

So venden de toda clase, en el 
Convento de Villaverdo de S a n -
doval . 

Los que quieran interesarse en l a 
compra, pueden tratar con D. M e l 
qu íades Balbuena, vecino de León . 

liKOZK—1860. 

Isiproita 1% la Dfpataafon prsvtaciai. 


